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Bogotá. D. C. 12 de Noviembre de 2020 
 
 
 

Señores  
SECRETARIA DE GOBIERNO Y  
DESARROLLO INSTITUCIONAL  
ALCALDIA DE GIRARDOT. CUND.  
 
 
ASUNTO:   SOLICITUD 202020633 SEPT 29 DED 2020  
  REGISTRO CONSEJO Y REPRESENTACION LEGAL 
  CONDOMINIO CAMPESTRE EL PEÑON  
 

RECURSO DE REPOSICION RESOLUCION 47 DEL 10 DE 
DICIEMBRE DE 2020, QUE NIEGA REGISTRO 
REPRESENTACION LEGAL  

 
 
ALVARO GUZMAN ORJUELA, identificado civil y profesionalmente como 
aparece al pie de mi firma dentro del término de ejecutoría interpongo el 
RECURSO DE REPOSICIÓN A LA RESOLUCION 47 DEL 10 DE 
DEICIEMBRE DE 2020, notificada el 11 de diciembre de 2020, con 
fundamento en lo siguiente:  
 
La Alcaldía de girardot, a través de la Secretaria de Gobierno, niega registro 
de asamblea extraordinaria del Condominio Campestre el Peñón del 23 de 
septiembre de 2020, plasmada en el acta 86 y designación de cargos, 
representación legal y revisoría fiscal, contenidas en el acta  del 14 de 
septiembre de 2020, radicadas el 28 de septiembre de 2020 mediante 
número 202020633 en la Secretaría de Gobierno, por atender los derechos 
particulares de unos miembros de consejo de administración auto elegidos el 
6 de julio de 2020, vinculando a fin de que ejerza el derecho de sus 
intereses.  No de la copropiedad Condominio Campestre el Peñón.  
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En ejercicio del artículo 37 de la ley 1437 de 2011, en uso indebido,  corre 
usted, traslado  de un comunicado al presidente del Consejo de 
Administración señor Edgar Alvarez  ( que no está vigente)  producto de una 
reunión falaz, ineficaz, llevada a cabo el 6 de julio de 2020,   de una 
asamblea por derecho propio del Condominio Campestre el Peñón, 
totalmente contraria a derecho, que ustedes la reconocieron mediante 
resolución 020 del 8 de Julio de 2020, a la que se le interpusieron los recurso 
de ley,  induciendo en error a las autoridades judiciales, administrativas y a 
los particulares,  queriendo mantenerlos en el cargo, desconociendo que ya 
hubo un pronunciamiento del máximo órgano de administración en la 
copropiedad del Condominio Campestre el Peñón, en la reunión de asamblea 
extraordinaria de copropietarios del Condominio Campestre el Peñón de día 
23 de septiembre de 2020,  debidamente soportada en el acta 86 de la misma 
fecha, que nombró un consejo de administración y un revisor Fiscal,  que en 
reunión del 24 de septiembre de 2020, designó representante legal, actos  
que se encuentra pendiente de registro ante ustedes, por acciones dilatorias, 
amañadas e ilegales.  
 
El artículo 37 de la ley 675 de 2001  fue aprobado por el legislador, para 
aquellos casos en que se vea afectada la comunidad o un tercero por 
decisiones que deba tomar la autoridad. No para el registro de un 
nombramiento de órganos de administración como lo es el Consejo de 
Administración y la representación legal de la copropiedad pues por el 
artículo 8º   de la ley 675 de 2001, no se contempla que se deba pedir opinión 
al consejo saliente.  

Ley 1437 de 2011 ARTÍCULO 37. DEBER DE COMUNICAR LAS 

ACTUACIONES ADMINISTRATIVAS A TERCEROS. Cuando en una actuación 

administrativa de contenido particular y concreto la autoridad advierta que terceras 

personas puedan resultar directamente afectadas por la decisión, les 

comunicará la existencia de la actuación, el objeto de la misma y el nombre del 

peticionario, si lo hubiere, para que puedan constituirse como parte y hacer valer 

sus derechos. 

La comunicación se remitirá a la dirección o correo electrónico que se conozca si 

no hay otro medio más eficaz. De no ser posible dicha comunicación, o tratándose 
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de terceros indeterminados, la información se divulgará a través de un medio 

masivo de comunicación nacional o local, según el caso, o a través de cualquier 

otro mecanismo eficaz, habida cuenta de las condiciones de los posibles 

interesados. De tales actuaciones se dejará constancia escrita en el expediente 

¿Será que priman los intereses particulares del señor EDGAR 
ALVAREZ, y la administradora y Revisora Fiscal, sobre los intereses de 
la comunidad del Condominio Campestre el Peñón, sobre los derechos 
fundamentales de los propietarios del Condominio, donde un quorum 
del 24,20% tomó decisiones legales y reglamentarias? 
 
Argumenta su fallo sobre conceptos emitidos por el Ministerio de vivienda, 
cuando ellos mismos advierten que no son vinculantes. Pues las autoridades 
deben aplicar los principios consagrados en la Constitución y en las leyes 
especiales.  
 

Ley 1437 de 2011ARTÍCULO 3o. PRINCIPIOS. Todas las autoridades deberán 

interpretar y aplicar las disposiciones que regulan las actuaciones y 

procedimientos administrativos a la luz de los principios consagrados en la 

Constitución Política, en la Parte Primera de este Código y en las leyes 

especiales. 

Las actuaciones administrativas se desarrollarán, especialmente, con arreglo a los 

principios del debido proceso, igualdad, imparcialidad, buena fe, moralidad, 

participación, responsabilidad, transparencia, publicidad, coordinación, eficacia, 

economía y celeridad. 

 
 
SOBRE LOS CONCEPTOS  
 

Alcance y obligatoriedad del concepto del Ministerio  

Previo al análisis de la respuesta emitida por MinVivienda, será necesario precisar 
que de acuerdo con la ley, las respuestas emitidas por las entidades del Estado en 
instancia consultiva, no son vinculantes, lo cual significa que no comprometen la 
responsabilidad de la Entidad, como tampoco pueden condicionar el ejercicio de 
sus competencias administrativas o jurisdiccionales en un caso concreto. 
Por lo anterior, la condición de no ser vinculantes, se refiere es a que no 
comprometen a las Entidades frente al particular, por ser meras consultas y que 
por tanto, en un trámite administrativo formal, la entidad podría expresar una 
posición diferente, cuando tenga los elementos concretos necesarios y no de 
forma general como corresponde a una consulta. 
Basta recordar que frente a los particulares, el objeto de este tipo de respuestas 
es una manera de mantener fluida la comunicación entre el pueblo y las entidades 
del Estado, para absolver de manera eficiente y de acuerdo con los principios de 
economía, celeridad, eficacia e imparcialidad, las dudas que puedan tener los 
ciudadanos y el pueblo en general sobre asuntos relacionados con la 
administración que puedan afectarlos. 
 
Ley 1437 de 2011 
ARTÍCULO 28. ALCANCE DE LOS CONCEPTOS. <Artículo modificado por 
el artículo 1 de la Ley 1755 de 2015. El nuevo texto es el siguiente:> Salvo 
disposición legal en contrario, los conceptos emitidos por las autoridades 
como respuestas a peticiones realizadas en ejercicio del derecho a formular 
consultas no serán de obligatorio cumplimiento o ejecución. 
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SOBRE LA IDONEIDAD  DEL SEÑOR EDGAR ALVAREZ  AVILA 
 
En el estudio de antecedentes del señor EDGAR ALVAREZ AVILA, 
identificado con la cédula de ciudadanía No 6.761.697 expedida en Tunja 
Boyacá,  se encuentra un certificado de antecedentes expedido por la 
Procuraduría General de la Nación  con inhabilidad constitucional y política 
por delitos penales, publicación en  el diario el tiempo de peculado, donde se 
ve involucrado el Alcalde del Lugar, publicaciones del tiempo  30 de marzo de 
1994 y 15 de Diciembre de 2000.  
 
En cuanto a la titularidad de propietario en el Condominio Campestre el 
Peñón, encontramos que . es propietario solamente del 2% del predio 123-2, 
adquirido el 30 de junio de 2020, mediante escritura 621 del 30-06-2020 de la 
Notaria 77 del Circulo de Bogotá, y registrado el 2 de Julio de 2020 anotación 
23 del folio  
de matrícula No.  307-6113., por obvias razones no puede ser miembro del 
Consejo de administración, mucho menos Presidente del Consejo de 
Administración, pues no le asiste ningún derecho legal, reglamentario y ético.   
 
 
ANTECEDENTES DE LA ASAMBLEA DE PROPIETARIOS 
 
 

La reunión por derecho propio del 6 de Julio de 2020, donde en forma soterrada 
un grupo de propietarios se constituyeron en asamblea ordinaria, siendo a todas 
luces ineficaz, es decir absolutamente nulas todas las decisiones que se tomen a 
partir de las decisiones tomadas en la mencionada reunión. 

Esta reunión por derecho propio de que trata el  parágrafo 1º del artículo 8 del 
Decreto 579 de 2020,  debía celebrarse el primer día hábil del mes de Agosto de 
2020, debido a que en el mismo artículo se contempló la reuniones virtuales hasta 
el 30 de Junio, las presenciales al mes calendario  siguiente de la terminación de 
la declaratoria de emergencia económica,  Social y ecológica, que de conformidad 
con el Decreto 637 de 2020, concluyó el día 4 de Junio, es decir estas reuniones 
deberían celebrarse dentro del mes de Julio de 2020, y el derecho de reunión por 
derecho propio solamente está habilitado para el día 3 de Agosto de 2020, 
siempre y cuando no se  hubiere convocado,  presupuesto que no se da, porque 
en el mes de Marzo del presente año,  la asamblea ordinaria fue convocada en 
debida forma.  

La finalidad del artículo 8º del Decreto 579 de 2020, era extender los plazos de 
que trata el artículo 39 de la Ley 675 de 2001, es decir celebrar la asamblea 
ordinaria dentro de los tres meses siguientes a la vigencia de  cada período 
presupuestal, que sería en los tres primeros meses del año,   en el Decreto  esos 
tres meses corresponden a  los meses de Mayo, Junio y Julio, la  reunión de 
derecho propio de que trata el artículo 40 de la Ley 675 de 2001, el primer día 
hábil del cuarto mes, en este caso   corresponde al mes de Agosto del presente 
año.  

La aplicación de mes calendario se usa mucho en la legislación laboral y lo 
define el artículo 59 de la Ley 4 de 1913.  

De esta situación, se le puso en conocimiento a los señores que se auto eligieron, 
de quienes  se recibió injurias y calumnias para con el Consejo de Administración 
del periodo 2018-2020,  a través de todos los comunicados, que han circulado  a 
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través de YouTube, circulares internas enviadas a los propietarios. Razón por la 
cual se interpusieron los recursos de Ley que les concedió personería en la 
Alcaldía, mediante la resolución 020 de Julio 8 de 2020, los cuales a partir de Julio 
14 de 2020, se concedían en el efecto suspensivo es decir suspendía los actos 
administrativos hasta la decisión del recurso.  

En vista de las anomalías que se venían presentando un Grupo de Propietarios, 
contrato los servicios del Dr. German Molano, eminente jurista en propiedad 
horizontal, quien asesoró para convocar asamblea por el 20% de los coeficientes, 
elaborando la convocatoria y la justificación de la convocatoria para celebrar el 26 
de Agosto de 2020, surtiendo todo el proceso  con un quorum del 25,28%, y por 
parte de uno de los organizadores de la convocatoria, se radicó la solicitud a la 
señora Zayda, ella desconoce la aplicación de la Ley 527 de 1999 y  niega la 
convocatoria, en escrito del 15 de agosto 2020  Por tanto el Comité Organizador, 
da respuesta a esa negación el día  20 de Agosto de 2020.  

El Consejo auto elegido y la señora Zayda, por mantenerse en la ilegalidad, 
prefirieron negar la convocatoria a la asamblea del 26 de agosto de 2020, sin 
justificación, perdiendo la oportunidad que los mismos convocantes le 
estaban dando de legalizar todas sus actuaciones, manejar la asamblea y 
muy seguramente confirmar en gran parte sus nombramientos como 
miembros del Consejo.  

Surge un interrogante: ¿Por qué pretenden mantenerse en la ilegalidad y 
retirar todas las personas del Condominio? ¿Qué interés les asiste? ¿Por 
qué se toman tantas molestias de mostrarse en las redes sociales? ¿A 
quienes tienen que rendirle cuentas? Utilizando medio públicos cuando 
existen los medios privados y oficiales del Condominio.  

Para tal efecto se contrató la aplicación de DECIDE DIGITAL, para llevar a cabo la 
consulta de la convocatoria a la asamblea de propietarios del Condominio 
Campestre el Peñón, para los días 19 y 23 de septiembre en primera y segunda 
convocatoria, que tuvo la oportunidad de llevarse a cabo desde el 25 de Agosto de 
2020 al 31 del mismo mes, en donde pese a los comunicados desinformativos y 
falsos sobre el dominio del correo comunicaciones@propietarios-condominio-
campestre-el-penon.com   se logró un quorum de 23,91% por el SI,  debidamente 
verificado y comprobado. Se contrató la aplicación ZOOM para 1000 personas, 
esperando que todos participaran, inclusive se esperaba la presentación de 3 
planchas, que, aunque en el reglamento de la asamblea se fijó para que fueran 
entregadas el 18 de septiembre, se contempló la posibilidad de que antes del 
punto de elección de miembros de Consejo de Administración se hiciera llegar 
alguna plancha. NO fue así.  

A cambio recibimos de los miembros ilegales, circulares desinformando, violando 
derechos fundamentales a la libre elección, libre expresión, el derecho de 
asociación, el derecho a la igualdad etc.  

Nos surge la pregunta: ¿Por qué no se presentaron, si supuestamente tenían 
30% de seguidores en el Condominio, y ya habían verificado que los 
resultados de la aplicación eran legales e imparciales a través de la consulta, 
pues ni la misma también hubo votos negativos  con un coeficiente  
representado  0.33%  y que ingreso y confirmo datos el 25.432 % de los 
coeficientes de propiedad.  

Ante los interrogantes surgió la necesidad de revisar el acta 84 de la asamblea 
ineficaz del 6 de Julio de 2020 y encontramos:  
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1.- en el punto 1 de verificación del quorum no se identifican los asistentes 
solamente se plasma que presentes con delegados 3, asistentes 18, total 
participantes 21. No dando cumplimiento al artículo 47 de la Ley 675 de 2001. Es 
decir, identificando el propietario la unidad y el coeficiente representado.  

2.- En el punto 4 elección de plancha, el señor ALEJANDRO MOR, no es 
propietario, es beneficiario del 50% de usufructo de la propiedad, el señor 
RICARDO MENDIETA, no es propietario. El señor EDGAR ALVAREZ AVILA, es 
propietario solamente del 2% del predio 123-2, adquirido el 30 de junio de 2020, 
mediante escritura 621 del 30-06-2020 de la Notaria 77 del Circulo de Bogotá, y 
registrado el 2 de Julio de 2020 anotación 23 del folio de matrícula No.  307-6113.  

Los señores EDGAR ALVAREZ AVILA, ALEJANDRO MOR, RICARDO 
MENDIETA, no pueden ser miembros del Consejo de administración. El 
primero porque con un 2% de propiedad de un inmueble no tiene derecho a 
ser miembro porque no tiene conque garantizar la responsabilidad de sus 
actos, el segundo, la ley y el reglamento habla de propietarios es decir tener 
el uso, goce y usufructo de la propiedad, el último no figura como 
propietario. 

Sobre el REVISOR FISCAL, se elige a los señores ISMERY VARGAS CUELLAR y 
CARLOS JULIO ARIAS, sin identificación y sin tarjeta profesional.  

El condominio Campestre el Peñón a través de la administración y el 
Consejo, ha presentado propuestas de firmas debidamente reconocidas en 
el ámbito nacional.  

Nos preguntamos: si el informe de la Revisoría Fiscal, no tuvo objeciones. 
¿Por qué dar informes contrarios en sus boletines desinformativos? 

De las 21 personas presentadas en la ilegal reunión por derecho propio del 6 
de Julio de 2020, según el acta solamente tenían facultad para tomar 
decisiones los siguientes propietarios con sus coeficientes:   

 

DATOS TOMADOS DEL 
ACTA ILEGAL 84 

DATOS TOMADOS DE LA 
BASE PREDIOS  COEFICIENTE 

        

PRINCIPALES        

CARLOS ECHEVERRY 
ECHEVERRI ESCOBAR 
CARLOS ALBERTO 179-1 0,089 

EDGAR ALVAREZ EDGAR ALVAREZ AVILA  123-2 0,124 

WILSON TORRES WILSON TORRES LADINO 186-2 0,078 

JORGE MORENO ZAFRA 
JORGE ELIECER MORENO 
ZAFRA 

301-2 / 
21903-1 0,182 

FREDDY ALBERTO PINTO 
FREDDY ALBERTO PINTO 
BORDA 36515-2 0,164 

GUSTAVO DE ELORZA  
AJAMIL 

GUSTAVO DE ELORZA 
AJAMIL 9002-2 0,087 

VICTOR MANUEL 
OROZOCO VAZQUEZ 

VICTOR MANUEL OROZOCO 
VAZQUEZ 267-2 0,078 

        

SUPLENTES       

RITO MARIÑO 
RITO ANTONIO MARIÑO 
DIAZ 2-1 0,078 
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ALEJANDRO  MOR 
ALEJANDRO MOR NEIRA ( 
USUFRUCTUARIO 50%) 31-2   

JULIO CESAR QUINTERO  
JULIO CESAR QUINTERO 
SOTO ´5-2 0,105 

RICARDO MENDIETA NO ES PROPIETARIO     

FELIX DURAN  
FELIX RAFFET DURAN 
GONZALEZ  93-1 0,078 

FRANCISCO JAVIER DE 
ELORZA 

FRANCISCO JAVIER DE 
ELORZA AJAMIL 222-2 0,078 

JUAN DIEGO LOPEZ 
ARAGON  

JUAN DIEGO LOPEZ 
ARAGON  36510-2 0,194 

        

DATOS DE LA COMISION 
VERIFICADORA        

        

PILAR VERGARA RUIZ 
MARIA DEL PILAR VERGARA 
RUIZ  37206-2 0,081 

YAQUILEN BERJEL  
AREVALO 

JACQUELINE BERGEL 
AREVALO 

365321105-
2 0,078 

        

  
TOTAL COEFICIENTES 
REPRESENTADOS   1,494 

 

Quorum que solo se reduce a 15 predios y 14 propietarios, para un 
coeficiente representado del 1.494%.  

A la reunión de asamblea extraordinaria convocada por el 23,91% de los 
coeficientes de propiedad del Condominio Campestre el Peñón, llevada a 
cabo el 23 de septiembre de 2020, en reunión de segunda convocatoria, se 
alcanzó un quorum del 24,20%, donde se respetó el libre albedrio de los 
propietarios que votaron negativamente en las aprobaciones y los que 
asistieron y no se pronunciaron.   

Los señores del Consejo que se ampararon en la ilegalidad y clandestinidad, 
siguen cometiendo atropellos con los empleados, y celebrando contratos, donde 
prima su interés particular, revocando poderes, desinformando a los propietarios, 
intrigando para poner un manto de duda en las personas honorables y éticas que 
estaban en el Consejo representando al Condominio, incluso sus antecesores. El 
Condominio siempre se ha caracterizado por elegir personas honorables para ser 
miembros de sus consejos. 

Pese a las decisiones no ajustadas a derecho por los jueces y autoridad 
administrativa, los actos que se deprendan de la reunión del 6 de Julio de 
2020, son ineficaces, absolutamente nulas, no necesitan declaratoria judicial 
no producen efectos jurídicos, por lo que los desmanes que se hayan 
efectuado por ellos, responden con su propio peculio es decir su patrimonio. 
Donde vemos claramente que el señor EDGAR ALVAREZ AVILA, tenía pleno 
conocimiento de la ilegalidad de la reunión y para protegerse solamente hizo 
la figura de la compra del 2% del predio que representa.  

DE LOS OBSTACULOS POR PARTE DEL CONSEJO ILEGITIMO Y LA 
ADMINISTRADORA ILEGAL EN EL CONDOMINIO CAMPESTRE EL PEÑON.  

Evitando a todas luces que los propietarios del Condominio Campestre el Peñón, 
se reuniera en asamblea extraordinaria, para definir la legitimidad del Condominio, 
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por parte de la señora que se funge administradora  SAYDA FERNANDEZ 
GALVEZ CHAVEZ,   no les acepto la petición de realizar la asamblea para el 26 
de agosto de 2020,  solicitada por el 25,28% de los coeficientes, desconociendo 
los documentos aportados por el señor Virgilio Aristizabal, tal y como ella misma lo 
narra en los hechos de la tutela que impetra por Habeas Data. 

Por parte del Consejo ilegitimo, se produce la circular, 24, amenazando con 
denuncias penales al Comité Organizador de la Asamblea, diciendo que eran 
piratas informáticos, impidiendo a todas luces que los propietarios hicieran valer 
sus derechos.  

Mediante la circular 25 la señora SAYDA FERNANDEZ GALVEZ CHAVEZ,  les 
informa a los propietarios que si le vulneran sus derechos a la intimidad, 
amenazando con iniciar acciones legales por el Habeas Data,  que le suministren 
la información, induciendo en error a ,lo propietarios para ,mantenerse ilegalmente 
en el cargo.  

Finalmente impetra acción de Tutela conoce el Juzgado 1º Civil Municipal, 
radicado, 2020-00249-00, donde ella misma expone que tenía conocimiento de la 
convocatoria de asamblea y que el correo era de los propietarios.   
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EL Juez, de tutela, no tutelo el derecho de habeas data, reconociendo 
los derechos de los propietarios a reunirse en asamblea.  

 

SOBERANIA DE LA ASAMBLEA Y DERECHO AL REGISTRO DE LA 
REPRESENTACION LEGAL.  

La convocatoria a la Asamblea se  aprobó por el 23,91% coeficiente, y se publicó 
en legal forma el 3 de septiembre de 2020, en la cartelera del Condominio, 
publicación en el diario el tiempo y se envió a todos los emails de los propietarios. 
Se observó el debido proceso de notificar, contrario sensu el de la amañada 
asamblea por derecho propio del 6 de julio de 2020, (documentos que obran en la 
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Alcaldía), asistió el 24,20% de los coeficientes, pese a la publicación negativa de 
la administración ilegal. Quorum debidamente identificado con documento de 
identificación, nombre predio, coeficiente, contrario sensu de la amañad acta 84 
del 6 de julio de 2020 de la reunión  por derecho propio.  

Tiene más validez jurídica, legal y reglamentaria la asamblea de 23 de septiembre 
de 2020,  pues asistió un  quorum del 24,20% de los coeficientes, frente a u 
quorum del 1,494% 

La manifestación de la voluntad de los asambleístas ( ley 95 de 1890) hoy ley 675 
de 2001 , es ley para las partes, y las decisiones que se tomen es de obligatorio 
cumplimiento para los ausentes y disidentes,  administrador, tenedores y demás al 
tenor del artículo 37 de la Ley 675 de 2001    

ARTÍCULO 37. INTEGRACIÓN Y ALCANCE DE SUS DECISIONES. La 
asamblea general la constituirán los propietarios de bienes privados, o sus 
representantes o delegados, reunidos con el quórum y las condiciones previstas 
en esta ley y en el reglamento de propiedad horizontal. 

<Inciso CONDICIONALMENTE exequible> Todos los propietarios de bienes 
privados que integran el edificio o conjunto tendrán derecho a participar en sus 
deliberaciones y a votar en ella. El voto de cada propietario equivaldrá al 
porcentaje del coeficiente de copropiedad del respectivo bien privado. 

Las decisiones adoptadas de acuerdo con las normas legales y reglamentarias, 
son de obligatorio cumplimiento para todos los propietarios, inclusive para los 
ausentes o disidentes, para el administrador y demás órganos, y en lo 
pertinente para los usuarios y ocupantes del edificio o conjunto. 

En tal sentido, la ley 675 fija como condiciones para la toma de decisiones el que 
la asamblea sea convocada, cuando se trate de ordinarias, con antelación de 15 
días calendario, mediante comunicación dirigida a todos los propietarios a su 
última dirección registrada, y que participe en ella un número de propietarios o sus 
apoderados, que represente más de la mitad del total de coeficientes de 
copropiedad. Reunida la asamblea, podrá tomar decisiones válidas con el voto 
favorable de un número de propietarios que equivalga, al menos, a la mitad más 
uno del total de coeficientes presentes, y en algunas decisiones puntuales, fijadas 
en el artículo 46 de la citada ley, como la reforma del reglamento, la desafectación 
de bienes comunes o la imposición de expensas no necesarias o extraordinarias 
mayores a cuatro veces la ordinarias, para citar algunos ejemplos, los votos 
favorables deben sumar, al menos, el 70% del total de coeficientes en que se 
divide la copropiedad. 
 
Cumplidos los requisitos anteriores las decisiones tomadas son completamente 
válidas, y deben cumplirse a partir del mismo momento en que se toman, salvo 
que la misma asamblea disponga de un plazo o condición, para su ejecución. 
Así las cosas, decisiones como la aprobación de estados financieros, 
presupuestos de gastos, o nombramientos de consejos, por citar ejemplos, se 
ejecutan inmediatamente, en especial este último, que no requiere de requisitos 
como toma de posesión, juramento de sus miembros, o inscripción del 
nombramiento ante ente alguno 
 

Es cierto que el acta debe ser elaborada y firmada por presidente y secretario, y 
su contenido verificado por una comisión, en caso de que la asamblea decida 
nombrarlo, y luego publicada en un término no mayor 20 días hábiles, contados 
desde la fecha de la reunión, pero no por ello las decisiones de la asamblea no 
podrán ejecutarse mientras tal publicación no se realice. No solo no existe una 
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norma que así lo exija, sino que es contrario a cualquier hermenéutica jurídica 
utilizada, pretender que una decisión de asamblea, que no está sometida a ningún 
tipo de solemnidad, termine estando supeditada, en cuanto a su ejecución, a la 
publicación de un acta. Subrayado fuera de texto.  

 

Tomado de la página web asesoría contodapropiedad 

 

Con la demora de la expedición de la resolución y representación legal solicitada 

mediante radicado 202020633, se consideran violados los derechos 

fundamentales de la igualdad ( art 13 CN), Libertad de expresión  (Art 20C.N.), El 

debido proceso con exigir requisitos adicionales a los consagrados en el artículo 8º 

de la Ley 675 de 2001 ( Art 29 C.N.), el reconocimiento legítimo de la 

representación  legal del Condominio Campestre el Peñón ( Art. 14 C., N,) todas la 

libertades de asociación,  para proteger el ordenamiento jurídico y legal del 

Condominio Campestre el Peñón, (Art 38 C.N.), los derechos de la propiedad 

privada y demás derechos con arreglo a la Ley 675 de 2001 ( Art 58. CN.) 

 
Tal y como obra en el asunto, atendiendo la costumbre en la Alcaldía de Girardot, 
se elevó solicitud de registro consejo de administración, representación legal, y 
Revisor Fiscal, en cumplimiento al artículo 8º de la Ley 675 de 2001, mediante 
radicado No 202020633 del 28 de septiembre de 2020;  mismos documentos que 
anexo la reunión  por derecho propio el 8 de Julio de 2020, aportando un acta 
apócrifa, porque no dieron cumplimiento al parágrafo 1 del artículo 8º del Decreto 
579 de 2020, por que las reuniones por derecho propio solamente se podían 
realizar el 3 de Agosto de 2020, siendo ineficaz y por ende totalmente nula todas 
las actuaciones que se desprendieron de esa reunión sin embargo la Alcaldía en 
cuestión de horas otorgó la Resolución 020 de Julio 8 de 2020, sin identificación ni 
nombre completos  de los miembros del ilegal Consejo, ni de los asambleístas. No 
cumpliendo así con lo estipulado en el artículo 47 de la ley 675 de 2001. Es decir, 
identificando el propietario la unidad y el coeficiente representado. 
 
Aunado a lo anterior, se le interpuso recurso de reposición a la Resolución 020 del 
8 de Julio de 2020, el 14 de Julio de 2020, donde se fundamentó toda la parte 
legal, y  cambio se confirma la Resolución  el 25 de Agosto de 2020, mediante la 
Resolución 026, sin un fundamento legal. ¿Cuál es el interés de mantener el 
Condominio Campestre en la ilegalidad? 
 
En vista de decisiones contrarias a la Ley, se hizo todo el procedimiento dentro del 
marco legal para convocar a Asamblea Extraordinaria por los Propietarios, 
debidamente facultados por el artículo 39 de la Ley 675 de 2001, en concordancia 
con el artículo 66 del reglamento del Condominio Campestre el Peñón.  la cual se 
celebró en debida forma el 23 de septiembre de 2020, tal y como consta en el Acta 
86 de la Asamblea Extraordinaria no presencial en forma virtual del Condominio 
Campestre el Peñón de fecha 23 de septiembre de 2020, y el Acta de Consejo de 
Administración del 24 de septiembre de 2020, (siendo estos los documentos 
siempre exigidos por la Alcaldía), sin embargo nos requieren para que aportemos:  
constancia del desarrollo de la asamblea y la convocatoria según  OFICIO 
SEC.GOB.120.47 Of. 7375 DE FECHA OCTUBRE 05 DE 2020 
 
 A lo cual se adjuntó el 06 de octubre de 2020:     
 
1.- Link para acceder al video, audio y chat de la asamblea extraordinaria del 
Condominio Campestre el Peñón llevada a cabo el día 23 de septiembre de 2020.  
 
2.- Certificación de Decide Digital del quorum de la convocatoria  
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3.- Certificación de Decide Digital de la asamblea extraordinaria del 

Condominio Campestre el Peñón llevada a cabo el día 23 de septiembre de 
2020.del 23 de septiembre de 2020 

 
4. Copia de la convocatoria y la justificación de la convocatoria  
 
 
Documentos aportados en exceso, toda vez que solamente se debe aportar el 
acta de la reunión de asamblea, el acta de consejo de administración donde se 
designan los cargos y la aceptación de los mismos. El acta es la que recoge lo 
tratado en la reunión y por eso se exige ir firmada por el Presidente y Secretario, 
que, para este caso, además estaba firmada por el Comité verificador.   

Ley 675 de 2001 

ARTÍCULO 8o. CERTIFICACIÓN SOBRE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN 
LEGAL DE LA PERSONA JURÍDICA. La inscripción y posterior certificación sobre 
la existencia y representación legal de las personas jurídicas a las que alude esta 
ley, corresponde al Alcalde Municipal o Distrital del lugar de ubicación del edificio o 
conjunto, o a la persona o entidad en quien este delegue esta facultad. 

La inscripción se realizará mediante la presentación ante el funcionario o entidad 
competente de la escritura registrada de constitución del régimen de propiedad 
horizontal y los documentos que acrediten los nombramientos y aceptaciones de 
quienes ejerzan la representación legal y del revisor fiscal. También será objeto de 
inscripción la escritura de extinción de la propiedad horizontal, para efectos de 
certificar sobre el estado de liquidación de la persona jurídica. 

En ningún caso se podrán exigir trámites o requisitos adicionales. Subrayado  
y negrilla fuera de texto.  

 
 

DE LA LEGALIDAD DE LAS ASAMBLEAS VIRTUALES 
 
Validez de las reuniones virtuales en Propiedad Horizontal, en época de 

pandemia  

En consideración ha que   el Ministerio de Salud y Protección Social expidió la 

Resolución 385 del 12 de marzo de 2020, «Por la cual se declara la emergencia 

sanitaria por causa del coronavirus COVID-19 y se adoptan medidas para hacer 

frente al virus», en la cual se establecieron disposiciones destinadas a la 

prevención y contención del riesgo epidemiológico asociado al COVID-19”. El 

presidente de la Republica expidió el Decreto 398 de 2020 que adiciono el Decreto 

1074 de 2015, permitiendo las asambleas no presenciales con los quorum 

establecidos, y haciéndola extensiva a todas las personas jurídicas, además que 

por analogía en aplicación del artículo 8 de la Ley 153 de 1987, es válida la 

aplicación en propiedad horizontal, observando lo establecido para las reuniones 

de asamblea de copropietarios. En este caso lo establecido en los artículo 39,41,  

42, 45 y 46  de la Ley 675 de 2001 y para la Constancia  de lo desarrollado en la 

Asamblea, además del Comité de verificación dará fe el Presidente y el Secretario 

de la Asamblea según   lo establecido en el artículo 47 de la Ley 675 de 2001,  

Respecto de la manifestación de la voluntad mediante mensaje de datos se 

aplicará lo establecido en los artículos 7 y siguientes de la Ley 527 de 1999  
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Amparados además en el artículo 64 del Código Civil, la fuerza mayor, los 

derechos fundamentales de  la igualdad ( art 13 CN), Libertad de expresión  (Art 

20C.N.), El debido proceso con la notificación de la convocatoria ( Art 29 C.N.), el 

reconocimiento legítimo de la representación  legal del Condominio Campestre el 

Peñón ( Art. 14 C., N,) todas la libertades de asociación,  para proteger el 

ordenamiento jurídico y legal del Condominio Campestre el Peñón, (Art 38 C.N.), 

los derechos de la propiedad privada y demás derechos con arreglo a la Ley 675 

de 2001 ( Art 58. CN.) 

 Aunado a lo anterior aplicamos el fenómeno de eficacia social pertinente 

(sentencia C 291-2015 

 

CONCEPTO SOBRE LA ASAMBLEA VIRTUAL 

Las reuniones de asamblea en propiedad horizontal, están regidas por la Ley 675 
de 2001 en su artículo 39, que limita las reuniones ordinarias de asamblea en la 
fecha señalada en el reglamento de propiedad horizontal y en silencio de este, 
dentro de los tres meses siguientes al vencimiento del período presupuestal, este 
está comprendido entre el 1º de Enero al 31 de Diciembre del año inmediatamente 
anterior, igual se estipuló en el artículo  63 del reglamento con la expresión “. 

REGLAMENTO.- ARTICULO 63. REUNIONES ORDINARIAS. La Asamblea 

general de copropietarios se reunirá ordinariamente en el domicilio habitual de la 

mayoría absoluta de los copropietarios dentro de los tres (3) primeros meses en la 

fecha, hora y lugar que fuere fijada por el Administrador y el Consejo de 

Administración con el fin de examinar la situación general de la persona jurídica, 

efectuar los nombramientos cuya elección le corresponda, considerar y aprobar 

las cuentas del último ejercicio y presupuesto para el siguiente año. 

Es decir, las asambleas ordinarias por reglamento y ley, deben reunirse los tres 

primeros meses del año siguiente al período presupuestal. 

El señor Presidente de la República en uso de las facultades otorgadas en el 

artículo 215 de la Constitución Nacional, expidió el Decreto 579 de 2020, con  

fuerza de Ley,  en donde  en su artículo 8 reglamento las asambleas de la 

Propiedad Horizontal, dando facilidades en el numeral 1º del mencionado artículo 

celebrar las reuniones de manera virtual con la expedición del Decreto. Es decir 

desde el 15 de Abril al 30 de Junio de 2020.  

 En su numeral 2, si no se celebraba de manera virtual dio la opción de celebrarlas 

de manera presencial dentro del mes calendario siguiente a la finalización  de la 

declaratoria de Emergencia Económica, Social y Ecológica. 

La Declaratoria de Emergencia Social y Ecológica, fue ampliada por 30 días 

calendario contados a partir la promulgación del Decreto 637 de 6 de Mayo de 

2020, es decir su vigencia iba hasta el 4 de Junio de 2020  

 

Entonces las reuniones virtuales iban del 15 de Abril al 30 de Junio de 2020, 

contando que en ese tiempo deben de correr los términos de la convocatoria.  

 

Las reuniones presenciales empiezan a celebrase dentro del mes calendario 

siguiente  es decir contados a partir del 1º de Julio de 2020 hasta el 31 del mismo 
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mes, donde los administradores cuentan con  esos 31 días para convocatoria y 

reunión. de la asamblea presencial.  

 

Esta reunión por derecho propio de que trata el  parágrafo 1º del artículo 8 del 
Decreto 579 de 2020,  debía celebrarse el primer día hábil del mes de Agosto de 
2020, debido a que en el mismo artículo se contempló la reuniones virtuales hasta 
el 30 de Junio, las presenciales al mes calendario  siguiente de la terminación de 
la declaratoria de emergencia económica,  Social y ecológica, que de conformidad 
con el Decreto 637 de 2020, concluyo el día 4 de Junio, es decir estas reuniones 
deberían celebrarse dentro del mes de Julio de 2020, y el derecho de reunión por 
derecho propio solamente está habilitado para el día 3 de Agosto de 2020, 
siempre y cuando no se  hubiere convocado,  presupuesto que no se da, porque 
en el mes de Marzo del presente año,  la asamblea ordinaria fue convocada en 
debida forma.  

La finalidad del artículo 8º del Decreto 579 de 2020, era extender los plazos de 
que trata el artículo 39 de la Ley 675 de 2001, es decir celebrar la asamblea 
ordinaria dentro de los tres meses siguientes a la vigencia de  cada período 
presupuestal, que sería en los tres primeros meses del año,   en el Decreto  esos 
tres meses corresponden a  los meses de Mayo, Junio y Julio, la  reunión de 
derecho propio de que trata el artículo 40 de la Ley 675 de 2001, el primer día 
hábil del cuarto mes, en este caso   corresponde al mes de Agosto del presente 
año. 

El Decreto 579 de 2020 artículo 8, el numeral 2 y parágrafo 1º siempre se refirió 
mes calendario siguiente. 

´ 

DECRETO 579 DE 2020 

ARTíCULO 8  Asambleas de propiedad horizontal. Las  reuniones ordinarias de 

asamblea de edificaciones sujetas al régimen de propiedad horizontal, de la Ley 

675 2001, podrán efectuarse: 

1. En forma virtual, durante periodo comprendido la vigencia del presente decreto 

y el treinta (30) de junio de 2020, siguiendo los requerimientos del artículo 42  

de la Ley 675 y  Capítulo 1.6 Título 1 de la 2 Libro 2 del Decreto 1074 2015 

Decreto Unico Reglamentario  del Sector Comercio, Industria y Turismo, y 

demás normativa legal y reglamentaria vigente aplicable a la materia. 

  

2. De manera presencial, a más tardar dentro mes calendario siguiente a 

finalización la declaratoria de emergencia  Económica, Social y las Ecológica.  

 

PARÁGRAFO 1. Si  no fuere  convocada la asamblea, esta se reunirá  en 

forma ordinaria por derecho propio el día  hábil siguiente al mes calendario de 

que trata el numeral 2 del inciso anterior, en lugar y hora que se indique en 

reglamento, o en su defecto, en las instalaciones del edificio o conjunto a las 

8:00 p.m. 

 

PARÁGRAFO 2. Los administradores, consejos de administración y las 

asambleas de las edificaciones sujetas al régimen de propiedad horizontal se 

abstendrán de imponer las sanciones establecidas en el reglamento de 

propiedad horizontal con fundamento en el numeral 9 del artículo 38 de la Ley 

675 de 2001, por la no asistencia presencial de copropietarios y/o sus 
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delegados a las reuniones de asambleas ordinarias presenciales, convocadas 

para el periodo comprendido entre la vigencia del presente decreto y el treinta 

(30) de junio de 2020.  

En ese orden de ideas, el artículo 59 de la Ley 4 de 1913, señala la forma como 
debe ser entendida su contabilización: 

“ARTICULO 59. Todos los plazos de días, meses o años, de que se haga mención 
legal, se entenderá que terminan a la medianoche del último día del plazo. Por año 
y por mes se entienden los del calendario común, y por día el espacio de 
veinticuatro horas, pero en la ejecución de las penas se estará a lo que disponga 
la ley penal.” 

Como se puede apreciar, el mes calendario es el transcurso del tiempo 
cronológico establecido en el calendario anual. Ejemplo, enero, febrero, etc. En 
este orden de ideas, no se puede considerar mes calendario el que se configura 
en 30 días. 

La celebración de la asamblea ordinaria solamente se extendió hasta el 31 de 

Julio de 2020, de ahí, en adelante solamente se pueden celebrar asambleas 

extraordinarias, porque así lo contempla la Ley  675 de 2001 en su artículo 39 y el 

reglamento en su artículo 66 

 ARTICULO 66. REUNIONES EXTRAORDINARIAS. La Asamblea General de 

Propietarios se reunirá extraordinariamente en cualquier tiempo, cuando las 

necesidades imprevistas o urgentes del condominio así lo ameriten, por 

convocatoria del Administrador, del Consejo de Administración, del Revisor Fiscal 

54 o de un número plural de propietarios de bienes privados que represente por lo 

menos, el 20% del total de los coeficientes de copropiedad que integran el 

Condominio, siguiendo el mismo procedimiento y términos que para las 

convocatorias a reuniones ordinarias, es decir, las contempladas en el artículo 64 

de este reglamento; expresando además, el motivo de la reunión y los asuntos a 

tratar. En estas reuniones no se podrán tomar por ninguna razón, decisiones sobre 

asuntos distintos de los indicados en el aviso de convocatoria. 

Ley 675 de 2001  

ARTÍCULO 39. REUNIONES. La Asamblea General se reunirá ordinariamente por 
lo menos una vez al año, en la fecha señalada en el reglamento de propiedad 
horizontal y, en silencio de este, dentro de los tres (3) meses siguientes al 
vencimiento de cada período presupuestal; con el fin de examinar la situación 
general de la persona jurídica, efectuar los nombramientos cuya elección le 
corresponda, considerar y aprobar las cuentas del último ejercicio y presupuesto 
para el siguiente año. La convocatoria la efectuará el administrador, con una 
antelación no inferior a quince (15) días calendario. 

Se reunirá en forma extraordinaria cuando las necesidades imprevistas o urgentes 
del edificio o conjunto así lo ameriten, por convocatoria del administrador, del 
consejo de administración, del Revisor Fiscal o de un número plural de 
propietarios de bienes privados que representen por lo menos, la quinta parte de 
los coeficientes de copropiedad. 

PARÁGRAFO 1o. Toda convocatoria se hará mediante comunicación 
enviada a cada uno de los propietarios de los bienes de dominio particular del 
edificio o conjunto, a la última dirección registrada por los mismos. Tratándose de 
asamblea extraordinaria, reuniones no presenciales y de decisiones por 
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comunicación escrita, en el aviso se insertará el orden del día y en la misma no se 
podrán tomar decisiones sobre temas no previstos en este. 

Como nos encontramos en emergencia sanitaria declarada por el Ministerio de 
Salud debido al  COVID 19, no se puede hacer la asamblea presencial, toda vez 
que el 90% de los propietarios residen en lugar diferente al Condominio, razón por 
la cual amparados en el artículo 64 del Código Civil, nos acogemos a la asamblea 
virtual de que trata Decreto 398 de 2020, que la hace extensiva a todas las 
personas jurídicas ( esto incluye al Condominio Campestre el Peñón) 

Código Civil    

ARTICULO 64. <FUERZA MAYOR O CASO FORTUITO>. <Ver Notas del Editor> 
Se llama fuerza mayor o caso fortuito el imprevisto o que no es posible resistir, 
como un naufragio, un terremoto, el apresamiento de enemigos, los actos de 
autoridad ejercidos por un funcionario público, etc 
 
Decreto 398 de 13  Marzo de 2020 
Artículo 2.2.1.16.1. Reuniones no presenciales. Para los efectos de las reuniones 
no presenciales de que trata el artículo 19 de la Ley 222 de 1995, modificado por 
el artículo 148 del Decreto Ley 019 de 2012, cuando se hace referencia a «Iodos 
los socios o miembros» se entiende que se trata de quienes participan en la 
reunión no presencial, siempre que se cuente con el número de participantes 
necesarios para deliberar según lo establecido legal o estatutariamente.  

El representante legal deberá dejar constancia en el acta sobre la continuidad del 
quórum necesario durante toda la reunión. Asimismo, deberá realizar la 
verificación de identidad de los participantes virtuales para garantizar que sean en 
efecto los socios, sus apoderados o los miembros de junta directiva.  

Las disposiciones legales y estatutarias sobre convocatoria, quorum y mayor[as de 
las reuniones presenciales serán igualmente aplicables a las reuniones no 
presenciales de que trata el artículo 19 de la Ley 222 de 1995, modificado por el 
articulo 148 del Decreto Ley 019 de 2012.  

Parágrafo. Las reglas relativas a las reuniones no presenciales serán igualmente 

aplicables a las reuniones mixtas, entendiéndose por ellas las que permiten la 

presencia física y virtual de los socios, sus apoderados o los miembros de junta 

directiva.» 

ARTíCULO 2. Artículo Transitorio. En virtud de la declaratoria de estado de 

emergencia sanitaria decretada por medio de la Resolución 385 de 12 de marzo 

de 2020 del Ministerio de Salud y Protección Social, yen consideración a la 

necesidad de facilitar mecanismos que eviten el riesgo de propagación de 

infecciones respiratorias agudas, las sociedades que a la fecha de entrada en 

vigencia del Presente Decreto hayan convocado a reunión ordinaria presencial del 

máximo órgano social para el año 2020 podrán, hasta un dla antes de la fecha de 

la reunión convocada, dar un alcance a la convocatoria, precisando que la reunión 

se realizará en los términos del artículo 19 de la Ley 222 de 1995, modificado por 

el articulo 148 del Decreto Ley 019 de 2012, y el artículo 1 del presente Decreto. 

 
ARTíCULO 3. Aplicación extensiva. Todas las personas jurídicas, sin 
excepción, estarán facultadas para aplicar las reglas previstas en los 
artículos 1 y 2 del Presente Decreto en la realización de reuniones no 
presenciales de sus órganos colegiados.  
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ARTíCULO 4. Vigencia. El presente Decreto rige a partir de la fecha de su 

publicación en el Diario Oficial. 

 

“el artículo 8 de la Ley 153 de 1887 Cuando no hay ley exactamente aplicable al 
caso controvertido, se aplicarán las leyes que regulen casos o materias 
semejantes, y en su defecto, la doctrina constitucional y las reglas generales de 
derecho”. 

Por lo que en ausencia de lo estipulado en la Ley 675 de 2001, se acude a lo que 
estipulan las normas del Código de Comercio y las que la reglamente.  

Para que la asamblea  extraordinaria virtual tenga plena validez, debe observar:  

● Convocatoria conforme a la Ley y el reglamento  
● Identificación del propietario Ley 527 de 1999 
● En primera reunión quorum de la mitad más uno  
● En la segunda reunión cualquier número plural  
● El software de la reunión debe identificar plenamente el participante o 

votante con una URL INDIVIDUAL.  
● La reunión  debe ser grabada, con la debida contabilización de los votos  
● Control permanente de quorum ( para la asamblea de primera convocatoria)  
● Para establecer la producción de efectos jurídicos de una norma sustituida, 

subrogada o derogada, tal como fue ejemplificado en la ya mencionada Sentencia 

C-291 de 2015, deben verificarse los siguientes aspectos: “(i) las cláusulas de 

vigencia del cuerpo normativo que hizo el cambio, (ii) los elementos de la práctica 

judicial relevantes, (iii) los fenómenos de eficacia social pertinentes o (iv) cualquier 

otro criterio aplicable que demuestre que la norma continúa con la producción de 

sus consecuencias”. 

Ley 675 de 2001 

ARTÍCULO 8o. CERTIFICACIÓN SOBRE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN 
LEGAL DE LA PERSONA JURÍDICA. La inscripción y posterior certificación 
sobre la existencia y representación legal de las personas jurídicas a las que alude 
esta ley, corresponde al Alcalde Municipal o Distrital del lugar de ubicación del 
edificio o conjunto, o a la persona o entidad en quien este delegue esta facultad. 

La inscripción se realizará mediante la presentación ante el funcionario o entidad 
competente de la escritura registrada de constitución del régimen de propiedad 
horizontal y los documentos que acrediten los nombramientos y aceptaciones de 
quienes ejerzan la representación legal y del revisor fiscal. También será objeto de 
inscripción la escritura de extinción de la propiedad horizontal, para efectos de 
certificar sobre el estado de liquidación de la persona jurídica. 

En ningún caso se podrán exigir trámites o requisitos adicionales. 

Ley 153 de 1887 Art. 3o.- Estimase insubsistente una disposición legal por declaración 

expresa del legislador, o por incompatibilidad con disposiciones especiales posteriores, o 

por existir una ley nueva que regula íntegramente la materia a que la anterior disposición 

se refería. 

Sent 200/19 Corte Constitucional  

Ahora bien, los artículos 71 y 72 del Código Civil, así como la Ley 153 de 1887, fijan tres 

clases de derogaciones: expresa, tácita y orgánica. El artículo 71 del Código Civil 
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establece, por una parte, que existe una derogación expresa cuando “la nueva ley dice 

expresamente que deroga la antigua” y, por otra, que existe derogación tácita cuando “la 

nueva ley contiene disposiciones que no pueden conciliarse con las de la ley anterior”. Por 

otro lado, el artículo 72 de este mismo Código ahonda en el concepto de derogación tácita 

al especificar que “[l]a derogación tácita deja vigente en las leyes anteriores, aunque 

versen sobre la misma materia, todo aquello que no pugna con las disposiciones de la 

nueva ley”. Finalmente, el artículo 3º de la Ley 153 de 1887 introduce la derogación 

orgánica de la siguiente manera: “Estímase insubsistente una disposición legal por 

declaración expresa del legislador, o por incompatibilidad con disposiciones especiales 

posteriores, o por existir una ley nueva que regula íntegramente la materia a que la 

anterior disposición se refería”. 

  

Asimismo, la Sentencia C-348 de 2017
[24] 

explicó que la derogación orgánica ocurre 

cuando la nueva ley regula por entero la materia. En palabras de la Corte Suprema de 

Justicia, citada en esta providencia, la derogación orgánica supone que “la nueva ley realiza 

una mejora en relación con la ley antigua; que aquella es más adecuada a la vida social de 

la época y que, por tanto, responde mejor al ideal de justicia, que torna urgente la 

aplicación de la nueva ley”
[25]

. 

  

6. En términos generales, como ya se explicó anteriormente, la Corte Constitucional realiza 

un control abstracto de aquellas normas que no se encuentran derogadas. Sin embargo, la 

jurisprudencia ha sido reiterativa al afirmar que existen varias excepciones a ese criterio, 

que no corresponden a un catálogo taxativo
[31]

. En efecto, como esta Corporación recordó 

en la Sentencia C-291 de 2015,
[32]

 el control constitucional recae sobre aquellas 

disposiciones jurídicas que aún producen efectos jurídicos en cualquier tiempo
[33]

. El 

establecimiento de la vigencia de una disposición es tan solo una fase preliminar para 

determinar si se debe o no proceder con el control abstracto de un precepto. A este respecto, 

la Sentencia C-353 de 2015
[34] 

señaló que 

  

“si la norma en juicio continúa prestando efectos jurídicos, es imperativo realizar 

el análisis correspondiente
[35]

, pues la denominada carencia actual de objeto o 

sustracción de materia no siempre debe conducir a una decisión inhibitoria, pues 

en el evento en que la norma cuestionada haya perdido su vigencia formal, es 

probable que, desde el punto de vista material, la misma siga produciendo efectos 

jurídicos o, lo que es igual, continúe proyectándose ultractivamente” 

 

En audiencias  del 16 de diciembre de 2020 en el proceso 25307-31-03-001-2020-
00070-00 del Juzgado 1º Civil del Circuito de Girardot,  de Impugnación de Acta, 
demandante ALBA YOLANDA GOMEZ REVOLLO Y OTROS contra el 
Condominio Campestre el Peñón  en la sentencia 105 se ordenó en el resuelve cuarto:  
 

CUARTO. ORDENAR al representante legal que se ordena inscribir en el 
numeral anterior, así como al Consejo de Administración, que en los estrictos 
términos del artículo 36 del Ley 675 de 2001, y demás normas concordantes, 
deberá citar a Asamblea General de copropietarios, de manera virtual, como 
máximo órgano de administración y decisión de la propiedad horizontal, la cual 
deberá realizarse a más tardar el 31 de marzo de 2021, en la cual se estudiarán 
y adoptaran las decisiones aprobación y elección que deben adoptarse en este 
tipo de reuniones anuales obligatorias. 
 

Sí un Juez ordena una asamblea virtual , es porque cumple con todos los 
requisitos para celebrarse.  
 

 

SOBRE LA  VALIDEZ DE LOS TESTIMONIOS Y LA POSIBLE AFECTACION  A 
SUS INTERESES POR DECLARACION DE NULIDAD ABSOLUTA DE LA 
REUNIÓN DE ASAMBLEA POR DERECHO PROPIO DE ALGUNOS 
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PROPIETARIOS PLASMADA EN EL ACTA 84 DEL CONDOMINIO 
CAMPESTRE EL PEÑON.  
  
En audiencias  del 16 de diciembre de 2020 en el proceso 25307-31-03-001-2020-

00070-00 del Juzgado 1º Civil del Circuito de Girardot,  de Impugnación de Acta, 

demandante ALBA YOLANDA GOMEZ REVOLLO Y OTROS contra el 

Condominio Campestre el Peñón,  se declaró la nulidad del acta de asamblea por 

derecho propio  84 del 6 de Julio de 2020 reunión por derecho propio que 

designó consejo de administración acta 552  y nombro mediante el acta 553 

del 7 de julio de 2020 a la señora SAYDA FERNANDA GALVEZ CHAVEZ, 

identificada con la cédula de ciudadanía No 40.218.013 de Villavicencio 

;Meta.  

 

Al declararse la nulidad, se vuelve la administración que estaba vigente antes de 

la declaratoria de emergencia del orden económico social y ecológico. Es decir la 

representación legal,  está en cabeza de ALVARO GUZMAN ORJUELA, 

identificado con la cédula de ciudadanía No 11.319.057 expedida en Girardot.  

 

Por lo anterior carece de validez los testimonios de los miembros del Consejo 
designados mediante el acta 84 del 6 de julio de 2020 contentiva de la reunión de 
asamblea por derecho propio, pese a que la Alcaldía, expidió la auto 06 de 
noviembre de 2020, para que testifiquen sobre la afectación de sus intereses 
 
 .  

DERECHOS FUNDAMENTALES VIOLADOS A LO PROPITARIOS 
DEL CONDOMINIO CAMPESTRE EL PEÑON   

 
 

Con la demora de la expedición de la resolución y representación legal solicitada 

mediante radicado 202020633, se consideran violados los derechos 

fundamentales de la igualdad ( art 13 CN), Libertad de expresión  (Art 20C.N.), El 

debido proceso con exigir requisitos adicionales a los consagrados en el artículo 8º 

de la Ley 675 de 2001 ( Art 29 C.N.), el reconocimiento legítimo de la 

representación  legal del Condominio Campestre el Peñón ( Art. 14 C., N,) todas la 

libertades de asociación,  para proteger el ordenamiento jurídico y legal del 

Condominio Campestre el Peñón, (Art 38 C.N.), los derechos de la propiedad 

privada y demás derechos con arreglo a la Ley 675 de 2001 ( Art 58. CN.) 

Así mismo, en observancia de los principios: debido proceso, igualdad, 
imparcialidad, buena fe, moralidad, responsabilidad, transparencia, eficacia y 
celeridad ( articulo 3º Ley 1437 de 2011) solicitamos se expida a la mayor 
brevedad posible la resolución de registro y designación   de Consejo de 
Administración, representante legal y  Revisor Fiscal.   
 
Le recalcamos que estamos frente a una atención prioritaria por carecer de 
representación  legal legitima el Condominio Campestre el Peñón, donde se ha 
violado los derechos fundamentales esbozados al inicio del presente escrito tal y 
como lo preceptúa el artículo 20 de la Ley 1437 de 2011.  
  
 
“ARTÍCULO 20. ATENCIÓN PRIORITARIA DE PETICIONES. <Artículo modificado 
por el artículo 1 de la Ley 1755 de 2015. El nuevo texto es el siguiente:> Las 
autoridades darán atención prioritaria a las peticiones de reconocimiento de un 
derecho fundamental cuando deban ser resueltas para evitar un perjuicio 
irremediable al peticionario, quien deberá probar sumariamente la titularidad del 
derecho y el riesgo del perjuicio invocado. (….)  
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DEFRAUDACION DE LA CONFIANZA LEGITIMA, 
 
1.- Se expide la resolución 020 de Julio 8 de 2020, reconociendo unos 
nombramiento de Consejo en un  asamblea por derecho propio ilegal.  
 
2.- Se interpone Recurso de reposición a la Resolución, 020 de Julio 8 de 
2020, el día 14 de Julio, por el representante legal legitimo ALVARO 
GUZMAN ORJUELA, el que se tramita en el efecto suspensivo Art 79 Ley 
1437 de 2011, y pese a la petición de expedir la representación. No la expide 
porque está en tramite el recurso. Siendo ilegal, porque una persona jurídica 
no puede quedar sin  certificación de la representación. 
 
3.- Ante la negativa de los jueces de Girardot, de no amparar los derechos 
fundamentales de los propietarios, porque existe el mecanismo de la 
asamblea. Curiosamente se pronuncia sobre el Recurso mediante la 
Resolución 026 de Agosto 25 de 2020, sin fundamento legal alguno, 
ratificando la resolución 0209 de Julio 6 de 2020, que reconoce el Consejo 
ilegal. Que curioso  que se pronuncia cuando  se publica y se inicia la 
votación de la aprobación de la convocatoria.   

 

4.- Cuando se radica la solicitud de la representación legal  con los 
documentos de la asamblea de  23de septiembre de 2020, se torpedea con 
requisitos adicionales que no son de resorte del registro de los nuevos 
miembros del consejo de Administración, dilatando la entrega.  
 
5.- Cuando el Consejo de administración debidamente elegido por la 
asamblea extraordinaria del 23 de septiembre de 2020, informa a la señora 
SAYDA FERNANDEZ GALVEZ CHAVEZ, que entra a tomar posesión el 6 de 
noviembre de 2020, Usted desplega la fuerza publica, para evitar un acto 
propio y legal de los órganos de administración del Condominio Campestre el 
Peñón. Como se fuera poco expide el auto de 6 de noviembre de 20209, para 
pedir consentimiento   a la señora SAYDA FERNANDEZ GALVEZ CHAVEZ, 
a la Revisora Fiscal. No contento con eso expide representación legal a la 
señora ZAYDA 
 

A  todas luces se ha evidenciado el abuso de autoridad a través de la 
actuación de la Alcaldía, que redunda en defraudación de la confianza 
legítima de la autoridad municipal..  
 
Para ello fundamento con los siguientes apartes de sentencias del 
Consejo de Estado y de la Corte Constitucional 
 
sentencia 2016-01375 de 10 de noviembre de 2016 

● Consejo de Estado 

● contenido: vulneración al derecho al debido proceso administrativo por 
revocatoria de permiso otorgado para la tenencia y custodia de un ave 
sin tener en cuenta previa autorización. se precisa que revocar de 
manera directa y sin contar con el consentimiento previo el permiso de 
custodia y tenencia, constituye un ostensible desconocimiento del 
principio de confianza legítima y vulnera a los derechos fundamentales 
al debido proceso administrativo y al libre desarrollo de la personalidad, 
pues a pesar de que se adelantaron de manera adecuada los trámites 
necesarios ante la autoridad ambiental competente para mantener la 
tenencia y custodia del ave, la autoridad ambiental, en una clara vía de 
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hecho, la está reteniendo sin que se vislumbre siquiera que está 
sometida a condiciones sanitarias inadecuadas o a actos de maltrato. en 
esos términos, esta vulneración del debido proceso y defraudación de la 
confianza legítima depositada por la accionante en el acto de la 
administración que la autoriza a la tenencia de la lora, afecta también el 
libre desarrollo de su personalidad pues, ilegítimamente le impide 
escoger con libertad las circunstancias que dan sentido a su existencia, 
como lo es, por ejemplo, elegir como compañía a dicho animal, con el 
cual, debido al paso prolongado del tiempo, se han establecido lazos de 
cariño en grado igual o incluso superior a los que se consolidan con los 
integrantes de su núcleo familiar. 

● temas específicos: acción de tutela, derecho al debido 
proceso, derecho al libre desarrollo de la personalidad, derechos 
fundamentales, violación de los derechos fundamentales, principio de 
confianza legítima, autoridad ambiental, violación del principio de 
confianza legítima 

● sala: contencioso administrativo 

● seccion: segunda 

● ponente: Valbuena Hernández, Gabriel 

 

● CONTENIDO:CONDICIONES PARA ENTENDER DEFRAUDADAS 

LAS EXPECTATIVAS LEGÍTIMAS. EL PRINCIPIO DE CONFIANZA 

LEGÍTIMA ES AQUEL QUE PROTEGE SITUACIONES AUN NO 

CONCRETADAS PERO QUE ESTÁN EN TRÁNSITO DE HACERLO 

POR LA EXISTENCIA DE CIERTAS CONDICIONES QUE INDICAN LA 

POSIBILIDAD INEQUÍVOCA DE ABANDONAR LA ESFERA DE LAS 

MERAS EXPECTATIVAS PARA ALCANZAR LA DE LOS DERECHOS 

ADQUIRIDOSTAMBIÉN SE EXPLICA QUE LAS EXPECTATIVAS 

LEGÍTIMAS Y ESTADOS DE CONFIANZA SE CONSOLIDAN Y 

DEFRAUDAN EN LAS SIGUIENTES CIRCUNSTANCIAS: I) LA 

EXISTENCIA DE UNA DISPOSICIÓN ESTATAL FRENTE A LA QUE 

SE SUSCITAN EXPECTATIVAS LEGÍTIMAS O DE ACTUACIONES 

SUYAS QUE GENERAN ESTADOS DE CONFIANZA EN LOS 

SUJETOSII) LA EXISTENCIA DE UN COMPORTAMIENTO ESTATAL 

HOMOGÉNEO Y CONSTANTE QUE CONLLEVE A CONSOLIDAR 

EXPECTATIVAS LEGÍTIMAS Y ESTADOS DE CONFIANZA, ESTE SE 

CONFIGURA CUANDO EXISTE UN PROCEDER CONTINUO, 

ININTERRUMPIDO Y REPETIDO POR PARTE DEL ENTE ESTATAL 

QUE SUSCITA EN LOS ASOCIADOS UNA EXPECTATIVA LEGÍTIMA 

O UN ESTADO DE CONFIANZA EN EL SENTIDO DE QUE EL 

ESTADO PERMITIRÁ LA CONSOLIDACIÓN DE LOS DERECHOS EN 

VÍA DE SERLO PREVISTOS EN LAS LEYES O QUE ACTUARÁ EN 

EL FUTURO DE LA MISMA MANERA COMO LO VIENE HACIENDOIII) 

EL ASOCIADO REALIZA ACTOS QUE IMPACTAN SU ÁMBITO 

PATRIMONIAL O EXTRAPATRIMONIAL. UNA VEZ COMPROBADOS 

LOS ACTOS, DISPOSICIONES, OMISIONES O HECHOS EXTERNOS, 

CONCLUYENTES Y OBJETIVADOS DEL ENTE ESTATAL, EL 

ASOCIADO ASUMIÓ DETERMINADAS DECISIONES Y ACCIONES 

QUE PERMITAN INFERIR LA MATERIALIZACIÓN DE LOS 

DERECHOS EN VÍA DE SERLO O DE LOS ESTADOS DE 

CONFIANZA CREADOS O TOLERADOS, CON IMPACTO EN SU 

ÁMBITO PATRIMONIAL O EXTRAPATRIMONIAL. 
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Radicado 11001-03-15-000-2016-00038-00 Consejo de Estado 

La confianza legítima se erige como garantía del administrado frente a cambios 

bruscos e inesperados de las autoridades públicas - trátese de órgano legislativo, 

administración pública o autoridades judiciales - (…) Generalmente, se habla de 

confianza legítima en las actuaciones administrativas y en la expedición de leyes. 

Sent T. 436 de 2012 Corte Constitucional  

PRINCIPIOS DE LA BUENA FE Y CONFIANZA LEGITIMA- 
Contenido y alcance 

  
La jurisprudencia constitucional ha entendido el principio de buena fe “como una 
exigencia de honestidad, confianza, rectitud, decoro y credibilidad que otorga la 
palabra dada, a la cual deben someterse las diversas actuaciones de las 
autoridades públicas y de los particulares entre sí y ante éstas, la cual se 
presume, y constituye un soporte esencial del sistema jurídico; la confianza, 
entendida como las “expectativas razonables, ciertas y fundadas que pueden 
albergar los administrados con respecto a la estabilidad o proyección futura de 
determinadas situaciones jurídicas de carácter particular y concreto”, es un 
principio jurídico que encuentra fundamento en la buena fe, el respeto del acto 
propio y el principio de seguridad jurídica. 
 

PETICION 
 

Solicito a la Secretaria de Gobierno, REVOCAR la Resolución 047 del 10 de 
Diciembre de 2020, por lo anteriormente expuesto y conceder el registro de los 
miembros del Consejo de Administración elegidos el 23 de septiembre de 2020 en 
reunión de asamblea extraordinaria de propietarios del Condominio Campestre el 
Peñón, plasmada en el acta 86 y acta de 24 de septiembre de 2020, radicada el 
28 de septiembre de 2020, mediante radicado 2020 20633   
 

PRUEBAS Y ANEXOS 
 

1.-  Sírvase tener como pruebas todas las radicadas que figuren en el 
expediente y el pronunciamiento sobre el Auto 6 de noviembre de 2020 de la 
doctora Martha Isabel Corrales Ramírez, radicado el 12 de noviembre de 2020 en 
el correo de la Secretaria de Gobierno de la Alcaldía a las 4.38 P.M 
 
2.-      Acta de audiencia fallo y sentencia 105 del Juzgado Primero Civil del 
Circuito de Girardot, de fecha 16 de diciembre de 2020 proferida en el expediente  
 

NOTIFICACIONES  
 
Las recibo en el correo electrónico alguzor2@gmail.com 
 
Atentamente  
 
 
 
 
ALVARO GUZMAN ORJUELA  
C.C. No 11.319.057 de girardot.  



LINKS  MENSAJES DE VOZ Y GRABACIONES  

 

 

 

 

El link de la corte suprema 
es https://drive.google.com/drive/folders/13o3f_BF15vMP0eti30LObRtMUhYPnD5e?us
p=sharing 
 
 
 
y el de la fiscalia es 
 
https://drive.google.com/drive/folders/18bDlUheKX2gnctASdiGlYVuw66iQauDK?usp=s
haring 
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